
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: ordinario Laboral   

Radicado: 051543112001-2022-00035-00 

Decisión: Reprograma audiencia  

 
  

En atención a la solicitud de reprogramación de  la hora de audiencia elevada por el 

apoderado la parte demandada y, dado a que sus motivaciones para ello son de 

recibo, se reprogramará la diligencia para una fecha posterior, teniendo en cuenta 

que para el día 13 de mayo de 2022, la agenda del despacho ya se encuentra sin 

disponibilidad de otra hora en la que pueda desarrollarse la diligencia, por tanto para 

la realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del Código Procesal Laboral 

se fija el día veintidós (22)  de julio del dos mil veintidós (2022), a las dos 

de la tarde (2:00PM). 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que, la audiencia se llevará a cabo a través 

de la plataforma Office 365 Microsoft Teams, no obstante, de utilizarse otra, en su 

oportunidad se informará lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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